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(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audien

cia pública a los representantes  
e interesados de la Fundación  « H og

ares Infantiles Hispano - Argenti

nos» ,  instituida en Madrid por don  
Francisco Franco y Salgado-Araújo.

incoado ante este Minaste rio ex
pediente para clasificar como bené- 
fico-docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta capital 
por el Excmo. S:\ D. Francisco Fran
co y Salgado-Araújo y otros señores, 
denominada «Hogares Infantiles His
pan o-Argentinos»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia. pública a los represen tan‘es 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
mediato ta-1 de la publicación del -pre
sente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, plazo durante 
e-1 cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de la manaba 
a dos de la tarde.

Lo que se .hace público para gene
ral conocimiento,

Madrid, 8 de enero de 1943. — El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torralba.

 Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando desierta la provisión de 
la Auxiliaría supernum eraria gra

tuita del séptim o grupo de enseñan

zas de la Escuela Profesional de 
Com ercio de Palm a de Mallorca.

Recibida en este Ministerio, por con
ducto del Unió. Sr. Rector de la Uni
versidad de' Barcelona, la documenta
ción referente al concurso-oposición ce
lebrado ep esa Escuela Profesional de 
Comercio para l<a provisión de una pla
ga de Profesor Auxiliar supernumereu

rio gratuito, afecto al séptimo grupo 
de enseñanzas,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo acordado por unanimi
dad por e'l Tribunal encargado de juz
gar los correspondientes ejercicios, ha 
resuelto declarar desierta la ̂ provisión 
de la plaza de referencia, objeto del 
mencionado concurso-oposición, la que 
deberá ser anunciada nuevamente, y 
para lo que queda V. S. autorizado 
por la presente orden:

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 . de enero de 1943.—El 

Subsecretario. J. Rubio.

Sr. Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Palma de Ma
llorca.

Determ inando los señores que han si

do admitidos y  excluidos para to
mar parte en las oposiciones a las 
cátedras de Fisica y Química  
aplicadas de las Escuelas Superiores 
d e Veterinaria de Madrid y  Zarago

za, y  a las de Biología Aplicada de 
Córdoba y León.

Vista la documentación presentada 
por los señores que han solicitado to
mar parte en las oposiciones a las cá
tedras de Física y Química aplicadas 
de las Escudas Superiores de Veteri
naria de Madrid y Zaragoza, y a las 
de Biología aplicada, de las de Córdo
ba y León;

Resultando que don Nicanor Gálvez 
Morales, don Juan B. Bastero Begui- 
ristáin y don Fia vio Ramón Pulido 
tienen su documentación completa;

Resultando que a don Eduardo Ma
ría Gálvez Laguarta le falta el reci
bo de haber abonado en la Habilita
ción de este Ministerio cinco pesetas 
por derechos de .formación de expe
diente; a don José .Barceló Ma tu taño 
le faltan los re-cibos de haber abonado 
en la Habilitación de este Ministerio 
los derechos que determina el anun
cio de la convocatoria y certificado 
de adhesión al Régimen o el de depu
ración > y a don Juan Blanco Diez del 
Valle ie falta certificado de nacimien
to y recibo de haber abonado en La Ha
bilitación eje este Ministerio 75 pese
tas por derechos de oposición;

Resultando, que don Luis Lizán Rec
lusa ha presentado su instancia fue

ra de plazo; .
Considerando que, por reunir la? 

condiciones que determina el anuncio 
de la convocatoria, procede la admi
sión definitiva de los señores Gálvez 
Morales. Bastero Eeguiristáin y Ra
món Pulido, de conformidad con ar
tículo quinto del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras y Auxiliarías de 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria, de 21 de julio de 1941;

Considerando que los señores Gál
vez Laguarta, Barceló Mat.utano y 
Blanco Diez, por haber presentado in
completa su documentación, procedo? 
su exclusión, de conformidad con el 
anterior apartado pudiendo los cita
dos señores formular las reclamacio
nes que consideren oportunas ante es
te Ministerio dentro de los diez dias 
siguientes a la publicación de esta lis
ta. de conformidad con el artículo no
veno del referido Reglamento de Opo
siciones a- Cátedras y Auxiliarías de 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria;

Considerando que. por haber presen
tado fuera de plazo su instancia, so
licitando poder tomar parte en las opo
siciones a las cátedras de Física y 
Química aplicadas, procede quefir to- 
tailmente excluido e'l Sr. Lizán Re- 
clusa,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que don Nicanor Gálvez Mora

les, don B. Bastero Beguiristáin y don 
Flavio Ramón Pulido sean considera
dos como admitidos para tomar parte 
en las oposiciones que solicitan.

2.° Que don Eduardo María Gálvez 
Laguarta. don José Barceló Matu- 
ta«no y don Juan Blanco Diez queden 
excluidos, por no haber completado su 
documentación; y

3.° Que don Luis Lizán Reclusa 
quede totalmente excluido, por no ha
ber, presentado su instancia, solicitan
do poder tomar parte en las oposicio
nes, dentro clel plazo señalado.

Lo que comunico a V. 3. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de diciembre de 1942.—El 

Subsecretario,' Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Especiales.


